
Inscripción y administración de los exámenes IELTS 
 

Centro CR001 
San José, Costa Rica 

 
 

1. Su consulta 
  
Contacte el Centro CR001 para obtener información sobre IELTS y recibir, además, la 
información y formulario de Solicitud del Candidato de IELTS. 
 
2. Formulario de Solicitud 
 
Complete el formulario y devuélvanoslo junto con dos fotos tamaño pasaporte; una 
copia de su pasaporte o documento de identidad nacional, con número, fotografía y 
firma; y los derechos (costo) del examen. 
 
Si residiera fuera de Costa Rica, en un país centroamericano, y no pudiera presentar su 
solicitud personalmente, puede ‘escanearla’ y mandarla vía correo electrónico.  Si este 
fuera el caso, el pago de los derechos de examen puede realizarse por depósito directo a 
nuestra cuenta en el Banco de América Central (BAC - banco afiliado a Credomatic).  
La cuenta está a nombre del Instituto Británico Ltda., en el BAC San José, y el número 
de cuenta es el 900800418.  Deberá, además, ‘escanear’ el recibo de pago y mandarlo 
junto con su solicitud. 
 
Se procesará únicamente aquellas solicitudes acompañadas de todos los documentos 
anteriormente mencionados.  Deberá traer al examen el documento de identidad 
indicado en el formulario de solicitud.  Este será la única forma de identificación 
aceptada el día del examen.   
 
3. Confirmación 
 
Al recibir estos documentos (solicitud, dos fotos, copia del documento de identidad y 
los derechos de examen), le enviaremos, por escrito, una confirmación de haber recibido 
conforme su solicitud de examen.  Dicha confirmación, usualmente se envía por correo 
electrónico.  Si el Módulo Oral se lleva a cabo en una fecha diferente a la de las pruebas 
escritas, se le informará al respecto.  Para los candidatos que residen en Costa Rica, 
usualmente realizamos la prueba oral el día antes o después de las escritas; dejando así, 
la tarde del día de dichas pruebas para el Módulo oral, para aquellos candidatos que 
residen fuera de Costa Rica y han viajado al país para este examen. 
 
Dos semanas antes de la fecha del examen, le estaremos enviando el día, hora y lugar 
del mismo.  Generalmente, las pruebas escritas empiezan a las 8:30 a.m. y terminan a 
las 11:30 a.m.  Durante la tarde, se realizan las pruebas orales.  Si tuviera preguntas 
sobre algún aspecto en particular del examen, le agradeceríamos nos contactara a la 
dirección electrónica siguiente: ielts@institutobritanico.co.cr, o al teléfono (506) 234-
9054, ext. 110 entre las 8:00 a.m. y las 4:00 p.m. 
 
4. Día del examen 
 



Los candidatos son atendidos por un administrador de IELTS quien revisa su 
identificación y se asegura que los candidatos sepan dónde y cuándo se va a realizar el 
examen.  Se le asignará a cada candidato el lugar donde realizará las pruebas de 
Compresión auditiva, de lectura y Escritura. 
 
Todo candidato deberá presentar el mismo documento de identidad que indicara 
en el formulario de solicitud.  No se aceptará ninguna otra identificación.  Además, los 
candidatos deberán traer al examen lápiz, lapicero, tajador y borrador.  No podrán 
ingresar ningún tipo de bolso o cartera, libros, papeles, cámara, teléfonos celulares, 
grabadoras, localizadores o ningún otro aparato, electrónico o no, en el aula asignada 
para el examen. 
 
Los candidatos no podrán abandonar el aula durante ningún módulo. 
 
Todas las respuestas deberán ser anotadas en la Hoja de Respuestas; los candidatos 
podrán escribir en los cuadernillos de preguntas pero no podrán llevárselos o sacarlos 
fuera del aula del examen. 
 
El examen oral es grabado. 
 
A los candidatos que se les viera copiar las respuestas de sus compañeros, hacer trampa 
durante el examen, o tratar de llevarse consigo o copiar algún material del examen, no 
recibirá ningún resultado y podrá estar sujeto a una demanda legal. 
 
5. Resultados del examen 
 
Los resultados del examen están disponibles trece días después de realizadas las 
pruebas.  Los candidatos residentes en Costa Rica  pueden solicitar dichos resultados  en 
nuestra Recepción en Los Yoses, o son enviados por correo certificado a aquellos 
candidatos que residen fuera de Costa Rica.  Para los candidatos residentes que no 
puedan recoger personalmente sus resultados, es posible enviar a otra persona quien 
deberá portar una carta (firmada y fechada por el candidato) y una fotocopia del 
documento de identidad indicado en el formulario de solicitud. 
 
Los candidatos pueden solicitar que se les envíe, a ellos o a la institución donde 
trabajan, sus resultados por correo; los honorarios de este servicio deberán ser 
cancelados por el candidato. 
 
Los candidatos reciben una copia de los resultados.  Podrán solicitar hasta cinco copias 
adicionales para enviar a agencias gubernamentales, universidades u otras instituciones.  
No hay costo alguno para enviar estas copias, a menos que el candidato solicite servicio 
‘courier’.  No se pueden dar resultados por teléfono, facsímil o correo electrónico.   
 
Los resultados de este examen tienen una validez de dos años. 
Aquellos candidatos que estuvieran insatisfechos con los resultados pueden solicitar que 
sean revisados (Consulta de Resultados) durante las primeras seis semanas luego de la 
fecha de examen.  El costo de este servicio es de 60 libras, que serán reembolsadas en 
caso de tener una mayor nota en cualquiera de los módulos.  La consulta puede demorar 
hasta seis semanas. 


